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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO POR EL C. ALE)ANDRO 

RODRIGUEZ LARA, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, LIC. SERGIO ARTURO VERDÍN SERRANO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA, SÍNDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y EL ING. CARLOS MÁRQUEZ VEGA, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA: C. ING. FELIPE BECERRA GONZÁLEZ Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL CONTRÁTISTA"DÉ CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARAC1ONE 

L- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRJ4TÁPJTE" QUE: 

1.1.- 
ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DQTADO DE PERSONALIAD JÜRDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 

AUTÓNOMO EN SU REGIMEN IÑTERIOYCON, LIBRÉ ADMINISTL3ÁCIÓN.DE SL) I-1ACIDA, SEGÚN LO ESTABLECE 
EN SU ARTICULO 20 LA LEY ORGANIGA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

I 2- ESTA FACULTADO PARA REALIZAR SERVICIOS RELACIONAbOS CON LA OBR4 PUBLICf POR CONTRATO O POR 

O .CONVENrn wtn RATAR LA EJECJJCION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
':AR1jCULo 76 FRACCIÓN II INCISO,G DE LJ'\ LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

- - _,. . .. ÁCTER DE: PRESIDENTE MUNjLrRL iP 1 tIUNO, LST 
LEGITIMADO PARA SUSRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACION DEL HONORABLE AYNTAMIENTO, EL PRESENTE 
CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIAN1 ACURDo TOMADO EN SESIÓN NÚMERO 1111, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018, 

EN DUNDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARAQu SUSCRIBA TODÓ TIPO DE CONTRATOS 
y,o 

CONVENIOS DE CONFORMgAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 77, FRACCION XIII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTAD DE GUANAJUATO 

I.4.- EL C. LIC. SERGIO ARTURO VERDÍN SERRANO, SECRETÁRIO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A 
LA- FIRMA DEL PRESENTE IÑSTRUMENTo JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CNFIERE EL ARTÍCULO 126,t, FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

1.5.- EL C. INGI SERGIO ABL MÉNDEZ BARBA, SÍNDICO DELH. AYUNTAMIENTO, -CÓMPARECE A LA FIRMAJ 
DEL PRESENTE INSTRUÑENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL IDEL H. AYUNTAMIENTO Y -DL 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN ÍIDE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. '-•- --•. - - - - - - - - :, - 

1.6.- EL C. ING. CARLOS MÁRQUEZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3 DE LA PROPIA LEY. 

1.7.- 
LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PROVIENEN DE 

RECURSOS MUNICIPALES DE LA RAMO 33 FAISM 2018. 

1.8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIAÑTE LA MODALIDAD DE: ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
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II.- DECLARA "EL CONTRATISTAS' QUE: 

11.1.- ES PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUI 
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L9- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL SIN,  ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

L1O- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA)UATO Y SU REGLAMENTO. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATÁR Y. OBLIGARSE A Li EJEÇUCIÓÑ DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PAAEL FINMATERIA DE. ESTE ÍNSTRUMENtO, CUENTA  CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN. Y LÓS' RECURSOS TÉCNICOS, HUÑANOS Y CAPITAL CONTABLF 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA DECUCION DE LA MISMA ASI MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO Db' 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y ESTATALES DE LA MATERIA, DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEI 
LUGAR EN DONDE SE EJEC1TARÁN LOS' TRABAJOS YEÑ'LÓ GENERAL DE LAS BAS'S Y NORMAS LEGALES VIGENF-
PARA CONTRATAR Y EJECUtAR' OBRAS PÚBLICAS, MISMAS QUE SERAN ÁPUCABLES, EN LO CONDUCENTE ML 
PRESENTE CONTRATO. '.. .. •. '. . .,, 

II.3- BAJO PROTESTADE. DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE'EN El: CÜMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, Y.QUE NO SEENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE. ESTABLECE EL ARTÍCULO 
32-D DEL CÓDIGO FISCPL LE LA FEDERACIÓN QUE LES IMPIDA EJEÇUTÇR OBRA PÚBLIÇA. 

114- EN RELACION A LA ÓBRA PUBLICA QUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRA CON SUS 
TRABAJADORES EL CARÁCTÉR DE PATRON ' ÚNICO TITULAR' DE LOS DE LOS DERECÑOSY OBLIGACIONES QUE 
EMANAN DE LA LEY FED!RAL DEL TRAB/\JO. '.' . . . .,•' 

t3UtkI\frUUtk i U, LUI' LL IJUIv!tKU 

IL6.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO Y LAS CARACTERÍSTICAS l)E LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO A FIN DE ÇONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE ÍNTERVENDRAN Et SÜ EJECUCIÓN. 

11.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DÉ DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO f4. DE LA LEY DE"OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA El 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE í3UANAJUATO. .: .......' ,,, 

11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.FC.) CON El 
NÚMERO Y TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN: 

L CUAL SEÑALA PARA LOS FINES 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

EN CASO DE QUE CAMBIE ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACION EN SU NOMENCLATURA, QUED 
OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL CONTRATANTE", APERCIBIDO DE QUE, EN CASO CONTRARIO, CUALQUIE 
NOTIFICACIÓN SÉ TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE TENGA REGISTRADO COl 
ANTERIORIDAD. 

11.5.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN'ELPAbRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 
QUE INTEGRA, NORMA; Y ADMINISTRÁ ' LA SECRETARÍA" DÉ OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
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IL9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APLICAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10.- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, TOMANDO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASÍ COMO A LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
DEL MUNICIPIO. 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES SE SUJEtANALTENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: " 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A("EL CONTRATISTA" Y ESTE SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA 'HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA CONSISTENTE EN 
CONSTRUCCIÓN DE 13 BAÑOS CON BIODIGESTOR EN VARIAS. LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, 6TO., DE CONFORMIDAD CON EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS ESTABLEÇIDg 
POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGEN1E 
PROYECTO, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y PRESUPUESTO, QUE FORMAN PARTE D 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.-. "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO DE LA OBR 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $947,09732 (NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVENTA Y SIETE PESOS 32/100 M,N.) IVA INCLUIDO, CÓN RECURSOS MUNICIPALES DE RAMO 33 FAISt4 
EJERCICIO 2018, CONFORME AL SIGUIENTE DESGLOSE: 

RECURSO ESTATAL ' RECURSO MUNICIPAL 
PRIMERA ÁSIGNACIÓN 

'RAMO 33 FAISM EJERCICIO 2018 

TOTAL 

$0.00 ". " $947,097.32 $947,097,32 

TERCERA.- DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" SÉ OBLIGA A EJECUTARLOS TRABAJOS OBJETO 
DEL' PRESENTE CONTRATO: EN UN PLAZO DE 90 OlAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE A' INICIARLOS EL DIA 4 DE 
JUNIO DE 2018 Y CONCLUIRLOS EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018,CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA AUTORIZADO, RESERVÁNDOSE "L 'CONTRATANTE" EL DERECHO DE DARLO POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE, ASÍ COMO SUSPE'JDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE,' LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN QÚE SE ENCUENTREN. 

CUARTA.- FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA' OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE 
AMPARE EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A FIN DE GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS QUE 
SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA. 

CONCLUÍDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQUITO DE LA MISMA, "EL 
CONTRATISTA" DEBERÁ SUSTITUIR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS, INCLUYENDO LOS CONCEPTOS 
PAGADOS POR AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA PREVER LA PROBABLE EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS. 

3/14 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. "Queda 
'prohibido suPuso parafines' distintas-al deaarro1l ói!"'" 

,' - 1 k 



fr

co 
1 

? 

Accicnes e mejoran 
tu ca1.aac üe 

SÉPTIMA.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS.- LAS FIANZAS ESTIPULADAS EN LA 
CLÁUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS; 

A).-DEBERÁN OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 
Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 
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ESTA GARANTÍA SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y 
DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA 
DE LA OBRA. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARANTÍA DEBERÁN DE QUEDAR AUTOMÁTICAMENTE CANCELADAS LAS OTORGADAS 
PARA EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y PARA LA ÇORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO. 

QUINTA.- PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL AÑTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO 
PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MISMA, DE UN 50% (CINCUEÑTA POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO. ESTE ANTICIPO SE APLICARÁ PARÁ COMPRA DE MATERIALES Y PARA CUBRIR LOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA. 

DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AI'1ORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" Y SE APLICARÁ AL IMPORTE DE CADA 
ESTIMACIÓN DE TRABAJOS DECUTADOS, LA CUAL DEBERÁ DE SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE 

ANTICIPO OTORGADO Y EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FÁLTANTE POR AMORT ZAR, ÉSTE SE DEBERÁ 
LIQUIDAR EN LA ESTINACiÓN QUE CORRESPONDA AL NOVENTA POR CIENTO DE AVANCE FÍSICO DE LOS 
TRABAJOS DECUTADOS 

EN EL CASO DE RESCICIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO LA AMORTIZACIÓN DEL SALDO DEL 
ANTICIPO, SE REINTEGRARÁ A "EL CONTRATANTE" EN UN PLAZO NO MA'{OR DE VEÍNTE DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, VENCIDO EL PLAZO, SIN QUE SE HUBIERA REINTEGRADO DICHO 
SALDO, SU IMPORTE SE tONSIDERARÁ CRÉDITO FISCAL A FAVOR DE "EL CONTRATANTE", SIN QUE LA 
GARANTÍA RESPECTIVA PIERDA SU NATÜRALEZÁY EFICACIA. 

SI "EL CONTRATISTA"NQ REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS EN EL PLAZO 
SEÑALADO, PAGARÁ A "ELCONTRATANTE"LOS RECARGOS CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE 
SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE 
PRÓRROGA DEL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES: 

SEXTA.- FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN JEL ANTICIPO.- "EL 
CONTRATISTA" OTORGARÁ '\: "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DE FÍRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE AMPARE EL VALOR DEL 100% 
(CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL 
MISMO. 

EL IMPORTE DEL ANTICIPO SERÁ OTORGADO A 'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE Y DE1Á FACTURA QUE AMPARE EL MONTO DEL 
MISMO; EN EL CASO DE QUE SE ATRASE POR CAUSA JUSTIFICADA EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO, EL INICIO 
DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN IGUAL NÚMERO DE DÍAS. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
PRINER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ 
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 
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B).-LA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE ACREDITADA Y 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y MORAL; 

C).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

D).-QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE, LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL CONTRATANTE"; 

E).-QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINIflVA POR AUTORIDAD COMPETENTE;' 

F).-QUE LA AFIANZADORA ACÉPTA EXPRÉSÁMENTE SÓMETERSE A 'LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA;  PARA 'LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, 'AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON' MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IÑPORTE DE LA PÓLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA; Y ' ' ' ", ' ' ' 

G).-QUE SE MODIFICARÁ LÁ FIANZA, EN CASO DÉ OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS AL CONTRATISTA, DERIVADAS 
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE.AMPLIACIÓN AL MONTO. 

OCTAVA.-PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS.- LA 
FORMA DE PAGO SE REÁLIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE,TRABAJOS, EJECUTADOS, FORMULADOS BAJO fi 
RESPONSABILIDAD DE 'ÉL CONTRATISTA", ACOMPAÑADOS DE 'LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE 
PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 3 (TREINTA) DÍAS NATURALES Y LE SERÁf 
ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN 'DE "EL 'CONTRATANTE" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA 

LOS DOCUMENTOS QUE DFBERÁN ACOMPAÑARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, AL MENOS, LOS SIGUIENTES: 
NÚMEROS GENERADORES;' NOTAS DE BITÁCORA; CROQUIS; "CONTROLES DE CALIDAD Y PRUEBAS DE 
LABORATORIO DE LOS ONCEPTÓS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFÍAS; ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓÑ; Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE.. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Ó NUMÉRICAS QUE NO 'PUEDAN SER RESUELTAS 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS' EJECUTADOS PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA SUPERVISIÓN, DEBERÁN 
TRAMITARSE PARA SU PAGO POR "LA CONTRATANTE", EN UN PLAZO NÓ MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA' FECHA EN QUELAS HUBIERE RECIBIDO. 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCÜPA LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEI 
RINCÓN, GTO., UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LbS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 
ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE LAS FORMAS DE PAGO ADEMÁS DE LA 
CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN LA CUENTA DE LA INSTITUCIÓN BANCARI) 
QUE ESTE SEÑALE. 

NOVENA. -PARTES DE LA OBRA, ASÍ COMO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERA 
SU INSTALACIÓN, QUE SE SUBCONTRATARÁ. PARA EL PRESENTE CONTRATO, NO SE SUBCONTRATARÁ PARTI 
ALGUNA DE LA OBRA. 
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DÉCIMA.-DEL AJUSTE DE COSTOS.- CUANDO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, OCURRAN 

CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE 

LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PREVIO 

ESTUDIO QUE APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y RAZONAMIENTOS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN QUE 

ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA 

MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES. CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QÚ PROCEDA, DEBERÁ SWETARSE A LO SIGUIENTE: 

1.-PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS,LA FECHA DEdRIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA DEL 

PRESUPUESTO EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN DIREC 

11.-LOS AJUSTES SE HARÁN PARR D
FECÑA EN QUE SE HAYA PRQDUCIPO EL INCREMENTO 

DECREMENTO EN EL COSTO DE LQS IÑSUMOS RESPECTO A LA OBRA fALTNTE DE REALIZAR, CONFORME AL 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O, lEN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 

CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. . 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENOIENTlE DE E.ECJTAR CONFORME AL PROGRAMI 

ORIGINALMENTE PACTADO 

111.-LA REVISIÓN SE REALIZÁRÁ PÓR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPLICADOS PORSU CORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAI, RPRESENTEN, CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL 

FALTANTE DEL CONTRATO;, 

IV.-LOS INCREMENTOS Ó DECREMENTOS DE WS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN 
LOS ÍNDICES NACIONALES E PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINÁ Y PUBLICA EL BANCO DE 

MEXICO 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CÓNTRATISTA' O "EL CONTRATANTE" NO SE ENCUENTREN 

DENTRO DE LOS PUBLIÇADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, PROCEDERÁN A CALCULARLOS CONFORME A LOS 
PRECIOS QUE INVESTIGUEN EN EL MERCADO, UTILIZANDO LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL 
BANCO DE MÉXICO, PARA LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE QUE DEBERÁ APLICAR "EL 

CONTRATANTE". 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO, "EL CONTRATISTA".TENDRÁ ÚN TÉRMINO PERENTORIO DE 30 (TREINTA) DÍAS 

NATURALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO EL CUAL, PERDERÁ SU DERECHO. 

IGUAL TÉRMINO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA REDUCCIÓN DE COSTOS 

EN EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 

SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; 

v.
-LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 

CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATALOGO, CUYOS PRECIOS DEBERAN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU EJECUCIÓN, PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", CONFORME AL 
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COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DE "EL CONTRATANTE"; EN EL ENTENDiDO 
DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO 
CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DEL CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS; 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO 'A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL 
CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA.: 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS..TRABAJOS' EJECÚTPDOS ÇONFORME A LAS ESTIMACIONES 
CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE •DE "EL CONTRATANTE", A SOLICITUD DE "EL 
CONTRATISTA", A MÁS TARDAR DENTRO DE LQS 30 (TREINTÁ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR SCRITO EL'AUMENTO O REpUCcIÓN RESPEcTIVO; Y 

VI-EN RELACIÓN CON 'LOS COSTS DEMÁNO DE OBRA, LOS INCREMÉNTOS O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME ALO ESTABLECIDO POR LOS INDICADORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS 
MÍNIMOS O EN SU CAO, PREVIA DEMOSTRACIÓN ' FEHACIENTE Y CON AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE "EL 
CONTRATANTE", DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL FACTOR DE DEMANDA  SERÁ PREVIAMNTE 
INVESTIGADO Y ANALIZADO' DE ACUERÓO A LA' ZONA DÉ INFLUENCIA' DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y 

EL FACTOR DE SALARIÓ REAL PERMAÑECERÁ FIJO HASTA LA TERMIÑACIÓÑ DE. LOS TRABAJOS CONTRATADOS(  
ÍNCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES 'A LÁS PRESTACIONES UE PARA TAL EFECTO\ 
DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DÁNDOLES 'UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE OSTOS. 

DÉCIMA PRIMERL-PENAS ÇONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO- SI "EL 
CONTRATISTA" NO CONCLUYE 'LA OBRA OBJETO DEL'PRESENTE CONTRATO EN EL' PLAZO ESTIPULADO, "EL, 
CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR O 'EXIGIR LA TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE 
CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECTO' SE 'FIJE,, IN' OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E 
IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR 'UNA CANTIDAD IGUAL AL 1/1000 (UÑO AL MILLAR) SOBRE EL 
MONTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE RETRASO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE IMPONER EN 
SU CASO LA SANCIÓN 'QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY. DE 'OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNIÇIPIOS DE GUANAJUATO 

"EL CONTRATISTA" ACÉPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTES  
EL PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. . " ' 

DÉCIMA SLEGUNDA.-FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO.- TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
'GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN 
'SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, A PARTIR DEL DLA 
SIGUIENTE EN QUE SE VENZA EL PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO, HASTA AQUEL EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATANTE". 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES, SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES, 
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OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA, 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. 

DÉCIMA TERCERA.-COSTOS DE FINANCIAMiENTO.- "EN CASO DE 'QUE "EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CUBRIR A "EL CONTRATISTA", ÉL .,CÓSTO DE FINANCIAMIENTO CONFORME A 
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PQRLA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIC / 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFETIVMENTE  A "EL CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO' QUE DEBERÁ UBRIP EN SU CASO ,,EL:COÑTRATANTE,  SE PAGAkÁ'7: 
FINIQUITO DE LA OBRA, ' 'DEBIENDO QUEDAR CONSIGNÁDOS. DE . MANERA ESPECÍFICA EN EL ACTAt 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. ' .' \, 

LAS ESTIMACIONES QU NO SEAN PRESENTÁDASEN TIEMPO' OPORTUNO POR "EL CONTRATISTA", NO SERÁN 
SUJETAS A FINANCIAMIENTO ALGUNO. 

DÉCIMA CUARTA.-CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL ÇONTRATO.- 

1.-DE LOS CAUSALES D RESCISIÓN DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA 
QUE "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 
"EL CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL M[SMO, SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS 
CLÁUSULAS PENALES ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES APLICABLES, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUÑCIAN: ' , « ' 

LI.-SI "EL CONTRATISTA" HÁ PROPQRCIOÑADO 'DATOS' 'FÁLSOS PARA LA FORMULACION DEL CONTRATO, O 
BIEN, CUANDO SIENDO' REALES ESTÓS.HAYA VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO AVISO DE ELLO A "EL 
CONTRATANTE"; /: , 

1.2.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES  A "EL ÇONTRATISTA" NO SE INICIAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; " ' 

1.3.-SI "EL CONTRATISTA'r,SUSPENDE  INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL 'CONTRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA CON 'MATERIAL QUE NO REUNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA A SUSflTUCIÓN EN LOS TÉRMINOS'DE LA MISMA. 

L4.-SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LQ MANIFESTADO EN LAS DECLARACIONES 11.3, 11.5 Y 11.7 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

1.5.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y EL 
ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SUPERIOR AL 15%; 

1.6.-SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA 
LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE ÚLTIMO PODRA 
ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASI COMO SU REPOSICION, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 
CONTRATISTA"; 
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1.7.-SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 

1.8.-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI 
HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO; 

1.9.-SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS Y/O ÑORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

L10.-SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QÜIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAE 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 'SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, 
TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS PBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL. ' :................ 

L11.-SI "EL CONTRATISTA" SE FUSIÓNA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MÁS DEL 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE, SU 'CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE SU "PERSONAL DIRECTIVO O Dí 
CUALQUIER OTRA FORMÁ, QUE PUDIESE HACERLE PERDER SU CAPACIDAD TÉCNIÇA, FINANCIERA O ÉTICA 

L12.-SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CON VNIbO; 

L13.-SI POR CAUSAS I11PÚTABLES A 'EL CONTRATISTA" NO SE 'TERMINAN LAs OB 
CONTRATO EN LA FECHAINDICADA; . 

L14.-EN GENERAL, POR EI. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CÜALQUIER OTRA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CÓNTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE ÇONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS IÑSTRUCCIONES QUE "EL CONTRATANTE" LE DE RESPECTO A LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DEL FRESENTÉ CNTRATO. 

11.-DE LOS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDEa 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS JUSTIfiCADAS: 

11.1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; Y 

IL2.- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO. 

hL-DE LOS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
PODRÁ TERMINAR 

111.1.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO; 

IIL2.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

IIL3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, 
SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA 
CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA; POR MUTUO CONSENTIMIENTO; CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR. 
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ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO, FINIQUITANDO LA OBRA A "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN LA 
BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE'LA TERMINACIÓN DE LA OBRA QUE LE FUÉ 
ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ESTO OCURRA Y "EL 
CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS CINCO 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIOÑES FÍSICAS PARCIÁLÉS DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN ESTARJ 
CONCLUÍDA LA OBRA, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICÁLES Y SÜSCEPTIBLES DE UTILIZARSE 
CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA ADMINISTP,ATIVÁ DE ENTREGA-RECEPCIÓ 
PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE .LA ÓBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LÑUIDACIÓN, AUNQUE HAYAÑ SIDO PAGADAS. PÁRCIAL O TOTALMENTt 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN 'DE 'LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO D 
RECLAMAR LA OBRA FÁLTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASÍ COMO LOS DEFECTOS QUÉ 
RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE' 
INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

EXCEDA 20 (VEINTE) DIAS HABILES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE:. SE :HARAN CONSTAR LOS 
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QÜE ,RESULTEN PARA CADA UNA, DE ELS, 'DESCRIBIENDO EL CONCEPTC 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL 'SALDO RESULTANTE. LO ANTERIOR, 'SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAl' 
CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, AJUSTE DE COSTOS O VÓLÚMENES EXCEDENTES POR CUBRIR O BIEN ALGUNA 
OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINIQUITAR LA OBRA: 1 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR,' EL CONTRATO PODRÁ FINIQUITARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE, 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHÓS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE ÉL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN 
PROCEDENTE. 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, O BIEN, I "EL CONTRATISTA" 
NO ACUDE CON "EL CONTRATANTE" PARA SU ELABORACIÓN, ÉSTA PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU EMISIÓN. 1 

UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO,' "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO'DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, 
SE DARÁ POR ACEPTADO. 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMINISTRATIVA, ELABORADA 
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. DURANTE LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR 
LA (ARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
ELABORACIÓN DEL FINIQUITO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA DE MANERA UNILATERAL. 
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